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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N°0070 

05001310501320230037600 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LEIDIS MARÍA 

MORENO LONDOÑO, VICTOR HUGO GUISAO FERNÁNDEZ, SHIRLEY VANEGAS 

MEJIA, ALBA NURY POSADA SUÁREZ y LUZ DARNELLY MEJIA VASCO en contra del 

HOTEL DANN CARLTON MEDELLÍN S.A.S y ADMINISTRADORA HOTELERA 

MEDELLÍN S.A, por haber presentado respuestas en término y acorde con los requisitos del 

artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a ambas integrantes de la 

parte pasiva.  

 

Para representar los intereses de ambas codemandadas, se reconoce personería como 

apoderada principal a la Dra. LUZ ADRIANA GUTIÉRREZ TORRES, portada de la T.P. N° 

164.670, quien no registra sanciones y se encuentra habilitada para ejercer la profesión de 

abogada según el certificado de antecedentes disciplinarios de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial, consultado por el Despacho.  

 

De otro lado, constata esta judicatura que por error involuntario se notificó al representante 

legal de la PROMOTORA HOTEL SAN FERNANO PLAZA SA, no obstante haberse rechazado la 

demanda en contra de dicha entidad según lo resuelto en el numeral quinto del auto admisorio. 

En consecuencia, se ordena dejar sin efecto dicha notificación y abstenerse de estudiar la 

contestación presentada en nombre de tal sociedad.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: yasilver2@hotmail.com; dirtalentohumano@hotelsanfernandoplaza.com; 

adriana779@gmail.com 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

  
 HACE CONSTAR  

  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 29/01/2024, consultable aquí:  
  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

   
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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